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OLETIM OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOSJ3E SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONEg
nediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
s reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
mplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo dd siguiente.
Para Madrid* r*Trimesfa^ 45 pesetas; semestre, 90,

y un año, 180. Anuncios, linea o ftacrión, seis pesetas.
Fuera de Madrid*

—
Trimestre, 50 pesetas ; semes-

tre, ico, y un afto, 20O.
La» lineas Mmiden por el totaldel espacio que ocupe el aamm

Administración y Talleres:
alie del Drr Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
ios).

—
Teléis. 265814 y 253202.

—
Apartado 937.

orario: De ocho y media de la mañana a dos y
media de la tarde.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra
ción del Boletín Ovicial, calle del Doctor Esquerdo,
número 461(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis
tradón, con indusión del importe por giro postal.

Número corriente: Una peseta*

Número atrasado: 1,50 peseta».

íiputación Provincial Celebrada y dedarada desierta por fal-
ta de licitadores la anterior subasta
anunciada para contratar las obras de
pavimentación e instalación de tuberías
y bocas de riego en el paseo del Mar-
qués de Zafra, el excelentísimo señor
Alcalde, por su decreto de 29 del actual,
se ha servido disponer se anuncie nueva
licitación, bajo las mismas condiciones
que figuran insertas en los «Boletines
Oficiales» del Estado y de la provincia
de los días 23 y 19 de septiembre, res-
pectivamente.

tiembre pasado, aprobar los pliegos de
condiciones de la subasta para contra-
tar las obras de cerramiento del Parque
del Retiro, en la zona del Parque Zooló-
gico (primera etapa).

autobombas, con destino al Servicio de
Contra-Incendios.

de Madrid Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secreta-
ría del excelentísimo Ayuntamiento (Ne-
gociado de Subastas), en las horas. de
diez de la mañana a una de la tarde, du-
rante los ocho días hábiles siguientes al
en que este anuncio aparezca inserto en
el Boletín Oficial de la provincia, den-
tro de cuyo plazo podrán presentarse
cuantas reclamaciones sean procedentes
contra dicho concurso-subasta; en la in-
teligencia de que transcurridos los ocho
días antes mencionados no habrá ya lu->
gar a reclamación alguna, y se tendrán
por desechadas cuantas en este caso se
presenten.

icción de Fomento.
—

Negociado 1

da la recepción y aprobada la
ide las obras de primer riego
superficial de los caminos de
:o a La Cabrera y de La Ca-
li Berrueco, ejecutadas por el
r «Asfaltos Hybe» (S. A.), se
ico por medio del presente
fin de que puedan formulairse,

.días, las reclama-
l^te. pueda ser devuelta

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secreta-
ria del excdentísimo Ayuntamiento (Ne-
gociado de Subastas), en las horas de
diez de la mañana a una de la tarde, du-
rante los ocho dias hábiles siguientes al
en que este anuncio aparezca inserto en
el Boletín Oficial de la provincia, den-
tro de cuyo plazo podrán presentarse
cuantas redamaciones sean procedentes
contra dichas obras; en la inteligencia
de que transcurridos los ocho días sntes
mencionados no habrá ya lugar a recla-
mación alguna, y se tendrán {.or dese-
chadas cuantas en este caso se presen-
ten.

Los correspondientes pliegos se halla-
rán de manifiesto en esta Secretaría, du-
rante las horas de diez a una, todos los
días no feriados que medien hasta el del
remate.

'rtunas,

\u25a0constituida^ósiílcaldes de los
)s términos municipales se hubieren
ficado las obras remitirán dentro dd
o de treinta días siguientes a la pu-
nción del presente anuncio en el Bo-
n Oficial, certificación acreditativa

En su consecuencia, se celebrará di-
cha nueva subasta transcurridos que
sean diez dias hábiles a partir del si-
guiente, también hábil, de la publica-
ción del correspondiente anuncio en el
«Boletín Oficial del Estado», en la Pri-
mera Casa Consistorial, bajo la presi-
dencia del excelentísimo señor Alcalde
o de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo
24 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales de 9 de eneroLo que se anuncia al público en cum-

plimiento de lo dispuesto en el artículo
24 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales de 9 de enero
de 1953.

de 1953
o dicho plazo sin haberse remitido
rtificaciones, se entenderá que no
mulo ninguna.
írid, 16 de octubre de 1956.

—
¡El

de la Sección, Enrique Martínez

clamaciones formuladas. Trans-
Madrid, 27 de octubre de 1956.

—
El

Secretario general, Juan José Fernández-
Villay Dorbe.

Madrid, 30 de octubre de 1956.
—

El
Secretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento.

(O.—31.447)

(O.—31.446)
Madrid, 30 de octubre de 1956.

—-El
Secretario general, Juan José Fernández-

y DorbeB

(O.—31.449) Secretaría.— -Sección de Hacienda
Para dar cumplimiento a lo preceptua-

do en el "articulo 691 del Texto «-efun-
dido de la ley de Régimen Local de 24
de junio de 1955, queda de manifiesto en
la Sección de Hacienda de esta Secre-
taría, por plazo de quince dias hábiles,
contados a partir del siguiente a la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, el expediente!
comprensivo del acuerdo del excelentísi-

(0.-31.452) La Comisión Municipal Permanente
ha acordado, en sesión de 10 del actual,
aprobar los pliegos de condiciones de la
subasta para contratar las obras de cons->
Irucción de columbarios en la Necrópo-
lis de Fuencarral.

untamiento de Madrid
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno

ha acordado, en sesión de 27 de junio
pasado^ aprobar los pliegos de condicio-
nes de la subasta para contratar las
obras de pavimentación de ía calzada en
el pnjmer tramo del Camino de las Ani-.
mas.

Secretaría general

a y declarada desierta por fal-
tadores la anterior subasta
para contratar las obras de
ion de la calle de Morlesin,
Arturo Soria y el Camino de, el excelentísimo señor Al-
su decreto de 29 del actual,

¡do disponer se anuncie nueva
bajo las mismas condiciones

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secreta-
ría del excelentísimo Ayuntamiento (Ne-
gociado de Subastas), en las horas de
diez de la mañana a una de la tarde, du-
rante los ocho días hábiles siguientes al
en que este anuncio aparezca inserto en
el Boletín Oficial de la provincia, den-
tro de cuyo plazo poda-án presentarse
cuantas reclamaciones sean procedentes
contra dichas obras; en la inteligencia
de que transcurridos los ocho días antes
mencionados no habrá ya lugar a recla-
mación alguna, y se tendrán por dese-
chadas cuantas en este caso se presen-
ten.

mo Ayuntamiento Pleno de 19 de los co-
rrientes, en virtud del cual se realizan
diversas transferencias de orédito, den-
tro del vigente Presupuesto de Gastos del
Interior, por un importe total de pese-
tas 15.375.000, para atender a la.normal
gestión del mismo hasta fin del ejer-

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secreta-
ría del excelentísimo Ayuntamiento (Ne-
gociado de Subastas), en las horas de
diez de la mañana a una de la tarde, du-
rante los ocho días hábiles siguientes
al en que este anuncio aparezca inserto
en el Boletín Oficial de la provincia,
dentro de cuyo plazo podrán presentarse
cuantas reclamaciones sean procedentes
contra dicha subasta; en la inteligencia
de que transcurridos los ocho días an-
tes mencionados no habrá ya lugar a re-
clamación alguna, y se tendrán por de-
sechadas cuantas en este caso se pre-

1 insertas en los «Boletines
el Estado -y de la provincia
1 y 2 de octubre, respecti-

cicio en curso
Lo que se anuncia al público para su

conocimiento.
respondientes pliegos se halla-
inifiesto en esta Secretaría, du-
noras de diez a una, todos los
nados que medien hasta el del

Madrid, 30 de octubre de 1956.
—El

Secretario general, Juan J'osé Fernández-
Villa y Dorbe.

(O.—31.453)

Lo 'que se anuncia al público en cum-
plimiento de ¡o dispuesto en el artículo
24 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales de 9 de enero

«secuencia, se celebrará dicha Para dar cumplimiento a lo preceptua-
do en el artículo 691 del Texto refundido
de la ley de Régimen Local dj

ista transcurridos que sean
abites a partir del siguiente,
Mi, de la publicación del co-
te anuncio en el «Boletín Ofi-
stado», en la Primera Casa
1 bajo la presidencia del ex-
señor Alcalde o de quien al

senten
Lo que se anuncia al público en cum-

plimiento de lo dispuesto en el artículo
24 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales de 9 de enero
de 1953.

• Madrid, 30 de octubre de 1956.— El

Secretario genendJiu£mJosc^emández-
v DorbeH

24 de

Madrid, 30 de octubre de 1956. *— El
Secretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

de 1953 junio de 1955, queda de manifiesto en
la Sección de Hacienda de esta Secre-
taría, por plazo de quince, días hábiles,
contados a partir del siguiente a la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, el expediente
comprensivo del acuerdo del excelentísi-
mo Ayuntamiento Pleno de 19 de los co-
rrientes, en virtud del cual se suplemen-
ta en la cantidad de 600.000 pesetas la
partida 760 del vigente Presupuesto de
Gastos del Interior, detrayendo la suma

(O.—31.448)

anuncia al público para su
(0.—3I-450) El excelentísimo Ayuntamiento Pleno

ha acordado, en sesión de 28 de septiem-
bre pasado, aprobar los pliegos de con-
diciones del concurso-subasta para con-
tratar la adquisición de cuatro coches

3° de octubre de 1956.—El
.enera!, Jruan José Fernández-

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno
ha acordado, en sesión de 28 de sep-(O.-31.451)
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subsistiese la igualdad, se decidirá por
sorteo.

La fianza definitiva que ha de consti-
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el
remate, asciende a la cantidad de cua-
trocientas treinta y cinco mil novecien-
tas ochenta y siete pesetas con ochenta
y ocho céntimos (435.987,88 pesetas).

6.° Ultimo redbo de la contribuciójindustrial, o documento justificativo dj
no hallarse obligado a su pago. |

7.0 Recibo justificativo de estar aicorriente en el pago de la Cuota SindiJcal.

indicada del crédito consignado en la
partida 160 del mismo Presupuesto.

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento.

Los pliegos de condiciones técnicas y
legales que han de -regir para esta su-
basta se encuentran a disposición del pú-
blico en la Secretaría de esta Junta Cen-
tral, situada en la avenida de la Ciudad
de Barcelona, núm. 36, Madrid, todos
los días hábiles, desde las nueve a las
trece horas.

Madrid, 30 de octubre de 1956.
—

El
Seoretario general, Juan José Fernández-

y DorbeB
8.° Justificantes de encontrarse al coi

rriente en el pago de las primas y cuo.
tas de los Seguros y Subsidios Sociales

g.° Declaración acreditativa de la n<j
existencia de ninguna de las incompati
bilidades que establecen el Real Decre
to de 24 de diciembre de 1928 y los Dacretos-leyes de 13 de mayo de 1955.

io.° Declaración y, en su caso, cora.
probantes de que los materiales, artícu-
los y efectos que han de ser utilizada
en la ejecución de las obras son de pro
ducción nacional (Ley de 14 de febren
de 1907).

(O.—31.454)
II.—Plazos del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al eon-
curso-subas.ta se admitirán en la Dele-
gación Sindical Provincial de Madrid du-
rante veinte (20) días naturales, conta-
dos a partir del siguiente al de la pu-
blicación del presente anuncio en el «Bo-
letín Oficial del Estado», hasta las doce
horas del día en que se cierre dióho

Los señores licitadores que concurran
a esta subasta tendrán en cuenta el De-
creto-ley publicado en el «Diario Oficial»
número 120, de fecha 31 de mayo de
1955, sobre incompatibilidades, debiendo
dar cumplimiento al artículo^ 5.0 del mis-
mo, y presentar, unido al pliego de ofer-
tas, la certificación, expedida por su Di-
rector Gerente o Consejero Delegado, de
no formar parte en su Organismo nin-
guna de las personas a que se refiere esta
Disposición.

No es de aplicación para esta subasta
la ley de Revisión de Precios de 17 de
julio de 1945.

Ministerio del Ejército

Junta Central de Adquisiciones
y Enajenaciones

ANUNCIO plazo
La Junta Central adquirirá, por ges-

tión directa urgente, correajes' blancos
de cáñamo, correspondientes al Servi-
cio de Vestuario y Equipo.

Wkl
nes, el pliego de condiciones técnicas,
en el que se desarrolla todo lo relativo
a las obras y circunstancias que com-
prende la contrata, y el pliego de condi-
ciones económicas y jurídicas generales
y particulares que han de regir en la mis-
ma estarán de manifiesto en la Secreta-
ría Técnica de la Obra Sindical del Ho-
gar de la Delegación Sindical Provincial
de Madrid, sita en avenida de José An^
toñio, número 69; en la Jefatura Na-
cional de la citada Obra- (paseo del Pra-
do, números 18 y" 20, Madrid), y en el
Instituto Nacional de la Vivienda (Mar-
qués de Cubas, número 21, Madrid), en
los días y horas hábiles de oficina,

Los sobres conteniendo las proposicio-
nes y documentos, una vez presentados,
no podrán -retirarse.

de que el licitador n
o inhabilitado administra'tivament

para tomar a su cargo servicios u obra
públicas, niestá incurso en ninguna otri
prohibición expresa para contratar con «
Estado.

II.0

Será objeto de adquisición:
300 correajes blancos de cáñamo, con

su pa-r de trinchas cada uno,"al precio
límite de 197,60 pesetas correaje, con
su par de trinchas.

Las ofertas, en forma de carta comer-
cial cerrada, sin más documentación, po-
drán entregarse o dirigirse por ccxrreo
al excelentísimo señor General Presiden-
te de esta junta Central, situada en la
avenida de la Ciudad de Barcelona, nú-
mero 36, hasta las doce horas del día
19 de noviembre de 1936.

Los pliegos de condiciones técnicas y
legales que han de regir en esta ges-
tión se encuentran a disposición del pú-
blico en la Secretaria de esta Junta Cen-
tral, situada en la avenida de la Ciudad
de Barcelona antes mencionada, todos
los días hábiles, desde las nueve á las
trece horas.

Modelo de proposición En el supuesto de que por celebrarsJ
simultáneamente dos o más concurso»
subastas no puedan presentarse los dj
cumentos originales relacionados máj
arriba, los licitadores podrán presentar]
sustituyéndolos, testimonio notarial dj
aquellos originales. Cualquiera otra caj
sa, justificada a juicio de la Mesa, peí]
mifirá que el aludido testimonio surta loj
mismos efectos en lo que al concurso]
subasta se refiere que los documento]
originales no presentados.

nombre y apellidos), do-
|, calle de , núme-

1 Documento de Identidad
(reseñándose este Documento u otro de
identidad) , en nombre (pro-
pio o como apoderado legal de ),

Don
miciliado en

hace presente

1."Que enterado en el anuncio in-
sertó en el «Diario Oficial» del Ministe-
rio del Ejército y «Boletín Oficial del
Estado», y de los pliegos de condicio-
nes que han de regir en esta subasta
para la adquisición de , y, en su
virtud, se compromete y obliga, con su-
jeción a las cláusulas de los citados plie-
gos, a su más exacto cumplimiento.

2.0 Que ofrece (en número y
letra) de las características técnicas
figuradas en el pliego de condiciones, al
precio de pesetas cada

3.0 Que al pliego de ofertas se une
resguardo o carta de pago, que Importa
(en letra) pesetas (según la cuan-
tía de la oferta), que justifica el depó-
sito hecho con arreglo al pliego de con-
diciones legales.

La apertura de los sobres se verifica-
rá en la Delegación Sindical Provincial
de Madrid, a las doce horas del primer
día hábil siguiente al de quedar cerrado
el plazo de admisión de pliegos.

Con las referencias técnicas y finan
cieras se incluirán cuantos documento!
informativos sobre los dos mencionado!
aspectos se estime convenientes.

La Mesa estará presidida por el Dd
legado Sindical Provincial, y formará!
parte de Ja misma, como Vocales: el Prd
sidente de la Ponencia «Construcción»]
del Patronato Sindical de la Vivienda!
el Jefe de los Servicios Jurídicos del H

C. N. S.; el Secretario Técnico de U

Obra Sindical dd Hogar, quien actuarj
como Secretario; el Arquitecto Aseso!
de la indicada Obra; Administrador j
Interventor Delegados de la C. N. S. j
el Delegado Provincial del I.N. V.J
persona a quien éste confiera su reprJ
sen'tación.

El importe de este anuncio será sa-
tisfecho por el adjudicatario.

Madrid, 30 de octubre de 1956.
(O.—31.444)

Hecha por la Mesa la adjudicación
provisional, la Obra Sindical del Hogar
podrá requerir al rematante para que
otorgue, en el plazo de diez días, un con-
trato provisional, debiendo en este caso
el adjudicatario depositar la fianza de-
finitiva e iniciar las obras dentro de los
diez días siguientes al otorgamiento del
contrato.

Ministerio del Ejército

Junta Central de Adquisiciones
y Enajenaciones

La fianza definitiva deberá ser deposi-
tada en la Caja General de Depósitos de
Madrid, b en la respectiva Delegación
de Hacienda, a disposición de la Delega-
ción Nacional de Sindicatos, antes del
otorgamiento del contrato provisional o
dentro de los diez días siguientes al de
la adjudicación definitiva en el «Boletín
Oficial del Estado», en el caso de que la
Obra Sindical del Hogar no hubiere he-
cho uso de la facultad que le concede el
número primero de fa condición quinta
del pliego de condiciones económicas-ju-
rídicas. En el mismo plazo deberá el ad-
judicatario formalizar, mediante escritura
pública, el correspondiente contrato de-
finitivo de ejecución de obras, las cuales
deberá iniciar, caso de no existir contra-
to provisional, dentro de los diez días
siguientes al de haberse firmado. Las
obras deberán quedar terminadas en un
plazo de diez meses, .a partir del día
de su comienzo.

4? Detalle de los documentos que se
unen al pliego, fecha y rúbrica del lici-
tador o persona que legalmente lo re-
presente,H

ANUNCIO

El excelentísimo señor Ministro del
Ejército '(Dirección General de Servi-
cios) ha dispuesto se celebre una subas-
ta para la adquisición de raciones de
mochila, correspondientes al Servicio de
Subsistencias.

Del acto del concurso-subasta dará 1

y levantará el acta el Notario que pe
turno corresponda.

a de los anundos de la su-
basta serán satisfechos a prorrateo en-
tre los adjudicatarios.

Madrid, 30 de odubre de 1Q56.
(O.—31.445)

Los sobres conteniendo las propuesta
económicas de los concursantes no adna
tidos se destruirán ante el Notario, prj
cediéndose seguidamente a la aperturí
ante dicho Notarlo, de los sobres adm

tidos a la subasta, adjudicándose prov
sionalmente el remate a la proposicií
económica más baja. En caso de igm

dad en la cuantía de las proposicior^B
decidirá por sorteo.

Terminado el remate, si no haB
mación, se devolverán a los '"1CB
los resguardos de los depósitos ;-\u25a0
documentos presentados, reteniénc^^B
que se refieran a la proposición <\u25a0
da más ventajosa. I

Si en el plazo señalado para ¡m

titución de la fianza definitiva 4
constituida en forma .reglamentar^^»
cantidad suficiente, el adjudicat|i^™
derá la fianza provisional y S?^^J

remateM

Sera objetoB

i," 70.000 tal
puesto. Precio límite reservado.

adquisición

Delegación Nacional de Sindi-
catos de F.E. T. yde las J.O.N.S.
ANUNCIO DE CONCURSO-SUBASTA

2.0 70.000 latas de carne en conser-
va. Precio límite reservado.

-
3.0 70.000 latas de pescado en con-

serva (sardinas o bonito en aceite). Pre-
cio límite reservado. La Delegación Nacional de Sindicatos

de F. E. T. y de las J. O. N. S. anun-
cia el concurso-subasta de las obras de
construcción de 600 viviendas de «tipo
social» y 15 locales comerciales en Tor-
nero (Madrid), acogidas EtTos beneficios
que establecen la Ley de viviendas de
renta limitada- de 15 de julio de 1954,
el Reglamento para su aplicación y los
Decretos-Leyes de 14 de ¿nayo de 1954 y
3 de abril de 1956, y de las que es pro-
motor la Obra Sindical del Hogar.

redi

Esta subasta se celebrará en Madrid,
en el Salón de Actos del Centro Téc-
nico de Intendencia, situado en la ave-
nida de la Ciudad de Barcelona, núme-
ro 36, a las diez horas del día 27 de
noviembre de 1956.

Durante media hora, el Tribunal admi-
tirá todos los pliegos que se le presen-
ten, y podrá exigir todas las garantías
que estime precisas para acreditar la per-
sonalidad de los oferentes.

III.
—

Forma de celebrarse el concurso-
subasta

Los licitadores presentarán dos sobres
cerrados, lacrados y sellados, uno de los
cuales contendrá la propuesta económica,
en la que se especificará con toda clari-
dad, y en letra, el importe por el que
el licitador se compromete a ejecutar las
obras con rigurosa y estricta sujeción al
proyecto y al plazo previsto para su rea-
lización. El otro habrá de contener la
documentación exigida para tomar parte
en d concurso-subasta, así como las re-
ferencias técnicas y financieras del con-
currente. La documentación exigida se
compondrá de los siguientes documentos:

Los datos prindpales y plazos del con-
curso-subasta y la forma de celebrarse
el mismo son los que seguidamente se
indican:

El bastanteo de 'poderes, a carg

licitador, se declarará por el Letra

ejercicio en .,
El contrato de construcción o

ción de 1a obra está exento .utai

del impuesto de Derechos Keaies

Timbre del Estado. ,
Madrid, io de octubre de 9?

Jefe Nadona^elaObra^^B|
BermejoM

Las proposiciones para -
tomar parte

en la subasta se extenderán en papel tim-
brado de la clase decimosexta, con arre-
glo al Apéndice i.° del Reglamento de
Aplicación de ley del Timbre, aprobada
por Decreto de 22 de junio de 1956, en
consonancia con los artículos 142, apar-
tado 7.0, núm. i.°, de dicho Reglamento,
y el 57 de la ley del Timbre de 14. de
abril de 1955, presentándose dichas pro-
posiciones bajo sobre cerrado, cuya aper-
tura se verificará una vez transcurrida
la media hora. Abiertas las ofertas, se
rarán las adjudicaciones provisionales a
las que, ajustándose a las condiciones
marcadas en los pliegos, sean económi-
camente más ventajosas para los intere-
ses del Estado.

I.
—

Datos del concurso-subasta
El proyecto de las edificaciones ha si-

do redactado por el Arquitecto don En-
rique García Ormaecheá.

El presupuesto de contrata asciende a.
la cantidad de veintisiete millones qui-
nientas noventa y ocho mil setecientas
ochenta y ocho .pesetas con cincuenta y
nueve céntimos (27.598.788,59 pesetas).

i." Carnet Nacional de Identidad del
licitador o, en su caso, del apoderado
cuando se trate de Empresa o Sociedad.

(O.—3*(G. C—5.364)

2.0 Carnet de Empresa con Respon-
sabilidad, del licitador. AYÜNTAMIENT0ÍLa fianza provisional que para parti-

cipar en el concurso-subasta previamen-
te ha de ser constituida en la Caja de
cualquier Administración Provincial Sin-
dical y a disposición del Delegado Pro-
vincial de Sindicatos de es de dos-
cientas diecisiete milnovecientas noven-
ta y tres pesetas con noventa y cuatro
céntimos (217.993,94 pesetas).

3.0 Escritura de constitución de la
Sociedad ficitadora.

Se hallan expuestos al púbmm
Secretaria del Ayun'am.en^
rriinr~:

—
'"g áfilí'1 até

4.0 Poder suficiente para concurrir al
concurso-subasta.Si se presentasen dos o más propo-

siciones iguales, se verificará una licita-
ción por pujas a la llana, durante quin-
ce minutos, entre los titulares de dichas
proposiciones, y si transcurrido aquél

5." Resguardo de la Caja de la Ad-
ministración Sindical Provincial en la
que se haya efectuado el depósito de lafianza provisional.

unu
Presupuesto municipal

guiñee días
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Industrial, por diez dias.

Padrón de Edificios y Solares, por

entrada, 15 de octubre de I956.^
V, ,j. p D. (Firmado).

E1(GA!CC-5-45) (O-3-362)

ce dias, a fin de oír reclamaciones per-
tinentes. r piase lo ordenado por la Superioridad en

la precedente carta orden, acúsese íeci-
bo, asi como de los autos, a los que se
unirán aquéllas, y hágase saber a las par-
tes la llegada de los mismos, notificán-
doles la sentencia en el recurso dictada.;
y en ejecución de ésta y de la confirma-
da por ella, se acuerda la liberación de
los depósitos que, para recurrir, y en
cuantía de dos mil setecientas ochenta y
tres pesetas con treinta y cinco céntimos
y doscientas cincuenta pesetas, respecti-
vamente, fueron constituidos en las cuen-
tas corrientes de esta Magistratura del
«Fondo de Anticipos Reintegrables» en
el Banco de España y de «Recursos de
Suplicación» en la Sucursal primera de la
Caja de Ahorros y Monte de Piedad,
extendiéndose y firmándose debidamen-
te, al efecto, contra la primera de aqué-
llas, un talón por la cantidad de dos mil
trescientas diecinueve pesetas con cua-
renta y cinco céntimos, importe del prin-
cipal consignado, del que se hará entre>-
ga a la demandante y recurrida, y otro
por la de cuatrocientas sesenta y tres
pesetas con noventa céntimos, importe
del 20 por loo de recargo que, para in-
oreméntar el «Fondo de Anticipos Rein-
tegrables», se remitirá, con atento ofi-
cio, a la Dirección General de Jjurisdio
ción de Trabajo, juntamente con el que
igualmente se extenderá contra la se-
gunda de aquellas cuentas, por las dos-
cientas cincuenta pesetas en la misma
depositadas, para su ingreso en la «Cuen-
ta Central de Recursos de Suplicación de
la Dirección General de Jurisdicción de
Trabajo», número 624 de la Caja de Aho-
rros y Monte de Piedad de Madrid, con-
forme a lo dispuesto en la circular espe-
cial de 31 de diciembre de 1953; realiza-
do todo ello, archívense los autos, de-
jando nota en los libros correspondien-
tes.

—
Lo mandó y firma Su Señoría. —

Doy fe.
—

H. San Román (rubricado).
—

Ante mí: Santos Valverde (rubricado).
Siendo la sentencia a que la misma se

-refiere' y que ha de ser notificada, en su
encabezamiento y parte dispositiva, del
siguiente tenor literal:

simo señor, don Alfonso Bernáldez Avila.
Ilustrísimo señor don Eugenio Picón
Martín.

—
-En Madrid, a 13 de octubre de

1956.
—

En los autos procedentes de la
Magistratura de Trabajo de Madrid nú-
mero 1, seguidos entre partes e incoados
a instancia de Dolores Girón Riaza, con-
tra Dionisio Céspedes y otros, en recla-
mación de pensión de viudedad, pendien-
te ante Nos a virtud de 'recurso de su-
plicación Interpuesto por la parte deman-
dada, y...

Torrelodones, 16 de octubre de iq<;6.—
El Alcalde, C. García.

(G. C—5.221) (0.-.31.368)
LOS SANTOS DE LA HUMOSA

GRIÑÓN Se hallan expuestos al público en esta
Secretaría, por plazo de quince días, para
oír reclamaciones, los siguientes docu-
mentos :

n Presupuesto para el ejercicio de-
v la prórroga de las Ordenanzas

PlLToara el mismo, se encuentran

KStoS alpúblico por término fe quin-

1¡días, al objeto de presentarse recla-

*£S iS fe octubre de 1956,-El
Alcalde, Esteban Esquivias/

(G. C.-5-243) (0.-3L363)

Expediente de Habilitación y Suple-
mento de crédito, Matrícula Industrial,
Patente Nacional, clases B y C y A y D;
arbitrio sobre Rústica y arbitrio sobré
Urbana. 4

Fallamos

Que debemos desestimar y desestima-
mos él recurso de suplicación interpuesto
por don Benito López Ruano, contr,a sen-
tencia dictada por la Magistratura de
Trabajo de Madrid número uno, en 30
de mayo pasado, a virtud de demanda
contra él y contra otros formulada por
Dolores Girón Riaza, en reclamación so-
bre beneficios del Montepío, y, en su
consecuencia, debemos confirmar y con-
firmamos en todos sus extremos la sen-
tencia recurrida, condenando al recurren-
te a satisfacer al Letrado de la parte
actora la cantidad de quinientas pesetas
por honorarios. Y dense a los depósitos
constituidos el destino legal. —

Devuél-
vanse los autos originales a la Magis-
tratura de Trabajo de procedencia, cort
certificación de la presente, previa no-
tificación a la Fiscalía del Tribunal Su-
premo.

—
Así por esta nuestra sentencia,

lo pronunciamos, mandamos y firmamos.
E. Enrique Rebollar y Llauradó.

—
Alfon-

so Bernáldez Avila.
—• Eugenio Picón

Martín.
—(Rubricados. )

Los Santos de la Humosa, 20 de oc-
tubre de 1956.

—
El Alcalde, Juan An-

chuelo.PINTO

Aprobado por el Ayuntamiento el Pre-

supuesto municipal ordinario y la pró-
jTOga de las Ordenanzas para el ejer-
cicio de 1957, estará de'maniíiesto al pú-
blico en la Secretaría dé este Ayunta-,
miento, por espacio de quince días, du-
tante cuyo plazo podrán los vecinos pre-

sentar contra el mismo, en dicha depen-
dencia, las reclamaciones gu,e estimen
convenientes di-rigidas al ilustrísimo se-
ñor Delegado de Hacienda, con arreglo
al articuló 656 de la ley de Régimen

(G. C—5.320) (O.-31.384)

CABANILLASDE LA SIERRA
.Se hallan expuestos al público, en la"

Secretaría del Ayuntamiento, para oir
redamaciones, los documentos siguien-
tes, para el próximo año de 1957:

Presupuesto municipal ordinario, por
quince días.

Matrícula Industrial, por diez días.
Patente Nacional de Circulación de

Automóviles', quince días.
Padrón de Edificios y Solares, por

ocho días.Pinto, a 17 de octubre de 1956.
—

El
Alcalde (Firmado).

Local,

Cabanillas de la Sierra, 15 de octu-
bre de' 1956.— -El Alcalde, Fernando de
Guzmán.

(G. C-5.235) (O.—31.366)
ALPÉDRETE

Los pliegos de condiciones facultati-
vas y económico-administrativas gue han
de regir la subasta de las obras de. pa-
vimentación de parte de la calle Real, de
este término, se exponen al público en
la Secretarla de este Ayuntamiento, du-
rante el plazo de ocho días," de acuerdo
con lo dispuesto en el articulo 24 del
Reglamento de Contratación de las Cor-
poraciones Locales.

(G. C.--5.246) (O.-31.361)

Magistratura de Trabajo núm. I,
de Madrid

Publicación
Leída y publicada fué la anterior sen-

tencia en el día de su fecha por el ilus-
trísimo señor Magistrado Ponente, es-
tando celebrándose audiencia pública en
la Sala de este Tribunal, de que certifi-
co.

—
Faustino Velloso (rubricado).

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En los autos que se tramitan en esta
Magistratura de Trabajo número uno,
de Madrid, con el número 380, de 1955,
seguidos a instancia de Dolores Girón
Riaza, contra Dionisio Céspedes y otros,
sobre Montepío, se ha dictado la si-
guiente

Alpédrete, a 17 de octubre de 1956.
—

1

El Alcalde (Firmado). Y para que sirva de notificadón a los
demandados don J|csé María Ubach Pin-
grentos y a don Dionisio Céspedes, cuyo
actual paradero se ignora, expido la pre-
sente, que firmo en Madrid, a 18 de
octubre de 1956.

—
El Secretario, Santos

Valverde.

(G. C—5.224) (0.-^31.367)

TORRELODONES
Aprobado por d Ayuntamiento -el Pre-

supuesto ordinario para el ejercicio de'
'957, se expone al público en la Secre-
taría municipal, durante d plazo de quin-

Providencia
Magistrado, señor Hernández San Ro-

mán.
—En Madrid, a 18 de octubre de

1956.
—

Dada cuenta; guárdese y cúm-

Sentencia

Ilustrísimo señor don E. Enrique Re-
bollar y Llauradó, Presidente.— Ilustrí- (G. C-5.365) (L-165)
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274. Aprobar proyecto para la construcción de las líneas eléc-
tricas de transporte y estación. de transformación para la ampliación
j* abastecimiento de agua del pueblo de Chapinería, importante
tojjMad de Q2.876. 14 peselgs^que se abonarán con cargq_^_^

ción económica que el mismo Servicio fija, de la señalada parcela
número 14 con otra de las existentes en la- misma zona urbana, y
previa -aprobación de la Superioridad.

263. Aprobar, en expediente que se sigue por la Corpora-
ción, de enajenación de una parcela de terreno a la Cooperativa de
Viviendas «Monte Labor», dependiente, del Ministerio de .Trabajo,
el precio de tasación de la parcela indicada, que se fija en el seña-
lado en su día por el Servicio de Arquitectura Provincial, impor-
tante 1.405.220 pesetas, incrementado en un 52,50 por 100, corriendo
todos los gastos a cargo de los adquirentes ;a reserva, todo ello, de
aprobación de. la Superioridad."

*'
capítulo' IX, artículo únicb, del vigente -Presupuesto de Gastos j

? autorizar al Ingeniero Director de Vías y Obras para su ejecución
*°r el sistema de adtninistración directa.

275- Aprobar proyecto de depósito e instalación de elevación
*Vmismo, desde el pozo construido por el Ayuntamiento de Torre-

en la calle de Jesusa Lara, importante la cantidad de pe-

Z^ '44-225,96, que se satisfarán con cargo al concepto nu-
7¡jro 304-A, "((Cooperación Provincial a servicios municipales»,

capítulo IX, artículo único, del vigente Presupuesto de Gastos ;

al Ingeniero Director de Vías- y Obras para su ejecu-
n Por el sistema de administración directa.

Beneficencia
264. Declarar la excepción de subasta para la adquisición e

instalación del mobiliario, ropas, enseres y, en general, de cuantos
artículos son necesarios para la puesta en servicio del nuevo Insti-
tuto Provincial d'e Obstetricia y Ginecología (Casa de Maternidad),
por concurrir la circunstancia prevista por los números 3.0 del ar-
tículo 310 del texto refundido de la ley de Régimen Local de 24 de
junio de 1955 y del artículo 37 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales de 9 de enero de 1953, y aprobar el pliego
de condiciones que ha de regir para la licitación ; autorizándose al
excelentísimo señor Presidente de la Corporación para realizar la
contratación por concurso público, con aplicación de lo establecido
en el artículo 19 del citado Reglamento, por razón de urgencia.

¡j. 2?6- Aprobar proyecto para la construcción de lavadero pu-
*en Torremocha del Jarama, por un importe de "82.381,10 pe-

\u25a0^ del cual se abonará por el propio Ayuntamiento la cantidad
l|ooo pesetas, y las restantes, 32.381,10 pesetas, se satisfarán:
\u25a0 Pesetas, con cargo al concepto núm. 332-B del Presupuesto

\u25a0no de Gastos de 1955, según decreto de 27 de diciembre del

\u25a0 ano, y el complemento, de 12.381,10 pesetas, al concepto 3°4"A
\u25a0gente Presupuesto ;y autorizar al Arquitecto del Servicio para
\u25a0Ma, por el sistema áe administración directa, a la ejecución

«KXv

>ras Comisión Especial para instalaciones en el nuevo Instituto ProvincialAprobar proyecto de construcción de un lavadero publico
|blo de Galapagar, por un importe de 120.540,89 pesetas,
Donará con cargo al concepto núm. 304-A, ((Cooperación
1 a servicios municipales», del capítulo IX, artículo único,

te Presupuesto de Gastos, autorizándose al Arquitecto del

Para que proceda a su ejecución por el sistema de admi-
1 directa.

de Obstetricia
265 • Declarar desierto, por nulidad del único pliego presen-

tado, el concurso para adquisición e instalación de cinco incubado-
ras, tipo (dsolotte», para prematuros, con destino al nuevo Instituto
Provincia! de Obstetricia; y, de conformidad con. lo dispuesto en
el párrafo quinto, deí artículo 41, del Reglamento de Contratación

Aprobar provecto para la construcción de lavadero pu-
el pueblo*de La"Cabrera, por un importe de 120.540,89 Pe"

B. O.P. 1-11-56
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=
seis.— El Secretarlo, José de Molinuevo
El Juez de primera instancia, firmado
Miguel GranadosB

JUZGADO NUMERO 1 veinte dias, la finca embargada a frido demandado, que es la siguiente
«Finca, sita en la calle de Rafael Ccerán, sin número, en Peña Grande v"deconejos, término de Fuencarral '(M-drid), actualmente señalada con los

'
meros doce y catorce, y que constaduna planta con seis habitaciones
gallinero para quinientas gallinas»

Para que tenga lugar la citada suba-
ta, que se celebrará en la Sala audieicia de este Juzgado, sito en la calle diGeneral Castaños, número uno se iseñalado el día seis de diciembre pn
ximo, a las once de su mañana; advi
tiéndose a los \u25a0licitadores :

PROVIDENCIAS JUDICIALES EDICTO

(C—12.965) El señor Juez de primera instancia
número uno, Decano, de los de esta ca-
pital, en providencia dictada en el ex-
pediente de apremio que se sigue en
este Jluzgado contra don Rafael Gómez
Pérez, para la exacción de una multa de
mil pesetas impuesta por la Fiscalía
Provincial de Tasas de Madrid, ha acor-
dado sacar a pública subasta, por ter-
cera vez, y sin sujeción a tipo alguno,
una máquina de escribir, marca «Under-
wood», de carro medio, núm. 3.695.141;
cuya subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, número uno,
el día veintiuno de noviembre próximo,
a las doce de la mañana; previniéndose
a los licitadores:

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NUMERO i

JUZGADO NUMERO i
EDICTO

EDICTO El señor Juez de primera instancia
número uno, Decano de los,de esta capi-
tal, en procidencia dictada en las diligen-
cias de cumplimiento de un exhorto del
Juzgado de igual clase de Getafe, dima-
nante de expediente de apremio para la
exacción de uña multa impuesta por la
Fiscalía Provincial de Tasas de Madrid
a don Luis Díaz Gómez, ha acordado sa-
car a pública subasta, por primera vez,
los siguientes bienes muebles:

El señor Juez de primera instancia

número uno, Decano, de los de esta ca-
pital, en providencia dictada en el ex-
pediente de apremio que se sigue con-
tra Carlos Pollo Díaz, para la exacción
de una multa impuesta al mismo por la
Fiscalía Provincial de Tasas de Madrid,
ha acordado sacar a pública subasta, por
segunda vez, pee el predo de dos mil
cien pesetas, setenta y cinco por ciento
del tipo que sirvió de base para la pri-

mera subasta, los siguientes muebles:

Primero

Que no se admitirán posturas que
cubran ¡as dos terceras partes de la cr
tidad de doscientas ochenta y un mil Ci
trocientas treinta y siete pesetas ver
céntimos, en que ha sido ¡asada p<
cialmente dicha finca.

Un armario vitrina de tres cuerpos;
una máquina de coger puntos, marca
«Gabenita», y un armario de ropa, con
puerta, luna y cajón.

Un tresillo de madera oscura, tapizado
en paño; un reloj de forma rectangular,

con sonería; seis sillas de madera, ta-

pizadas en paño; una araña de cristal de
'seis brazos, y una lámpara de madera
de cinco brazos.

Primero

Que para tomar parte en la subasta
tendrán que consignar previamente, en
la mesa del Juzgado, la cantidad de dos-
cientas veinticinco pesetas, importe del
diez por ciento del tipo- que sirvió de
base para la primera subasta, sin cuyo
requisito no serán admitidos ; y

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número uno, el
día dieciséis de noviembre próximo, a
las doce de la mañana; previniéndose
a los licitadores:

Segundo

Que para tomar parte en la sutai
deberán consignar previamente una c;

tidad igual, por lo menos, al diez ¡
ciento del indicado tipo, sin cuyo req
sito no serán admitidos; y

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número uno, el
día veintidós dé noviembre próximo, a
las doce de la mañana, con sujeción a
las siguientes condiciones:

Primero Segundo

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del pre-
cio de tasación, que es el de tres milpe-
setas.

Que la máquina que se subasta se en-
cuentra depositada en la calle de Ovie-
do, número veintisiete, siendo su depo-
sitario don Moisés Hernández Martín.

Tercero

Que los autos y los títulos de propi
dad, suplidos por certificación del E
gistro, estarán de manifiesto en la S
cretaría, debiendo los licitadores conf(

marse con ellos, sin derecho a exigir ni
gunos otros; .y que las cargas o gi
vámenes anteriores y los preferentes,
los hubiere, al crédito del actor, ccn
nuarán subsistentes, entendiéndose q
el rematante los acepta y queda subí
gado en la responsabilidad de los m
mos, sin destinarse a su extinción el p
cio del rematé. -.

Primera
Dado en Madrid, a veinticuatro de oc-

tubre de mil novecientos cincuenta y
seis.

—
El Secretario, José de Molinuevo.

El Juez de primera instancia, firmado:
Miguel Granados.

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del tipo ex-

Segundo

presado Que para tomar parte en la subasta
tendrán que consignar previamente, én
la mesa del Juzgado, la cantidad de
trescientas pesetas, importe del diez por
ciento del precio expresado, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos; y

Segunda
(0-12.967)Que para tomar parte en la subasta

tendrán que consignar los licitadores
en la mesa del Jluzgado, la

cantidad de doscientas diez pesetas, im-
porte del diez por ciento del tipo indi-
cado, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos; y

JUZGADO NUMERO 3
Tercero EDicrry

Que los muebles que se subastan se
encuentran depositados en el domicilio
del apremiado, calle de Doña Berengue-
la, número cuarenta y dos, tintorería.

En virtud de providenda dictada en
este día por el señor Juez de primera
instancia número tres, de esta capital,
en los autos de juicio ejecutivo, hoy en
período de ejecución de sentencia, se-
guidos por el Banco Hispano Americano
(Sociedad Anónima),- contra don Ornes
Fernández Langots, sobre reclamación
de cantidad, se saca a la venta en pú-
blica y primera subasta, y término de

Madrid, veinticinco de octubre de
novecientos cincuenta y seis.— -El Sí
taa-io (Firmado). ,— El Jluez de prin
instancia (Firmado )M

Tercera

Que los muebles que se subastan se
encuentran depositados en el domicilio
del apremiado, calle de Tutor, número
cincuenta.

Dado en Madrid, a veintitrés de oc-
tubre de mil novecientos cincuenta y
seis.

—
El Secretario, Jlosé de Molinuevo.

El Juez de primera instancia, firmado:
Miguel Granados.

(A.—6.27

IMPRENTA PROVINCIAL

Dado en Madrid, a veinticinco de oc-
tubre de mil novecientos cincuenta y

CALLA DEL DOCK» BSQCSSDO, *t,
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de Corporaciones, autorizar al señor Director Facultativo de la Casa
de Maternidad para que, de acuerdo con el ilustrísimo señor Visi-
tador del Establecimiento, realice estas adquisiciones por el sistema
de administración directa, en las mismas condiciones señaladas en
los pliegos del' concurso anulado.

blicas en Villaviciosa de Odón, importante la cantidad de 566.841
pesetas, que se satisfarán con cargo al concepto núm. 304-A, »Coo]
ración Provincial a servicios municipales», del capítulo IX, artii
lo único, del vigente Presupuesto^ de Gastos; y que, para la e
cución de las obras que han de ser objeto de contrata, se anun
la oportuna subasta por el precio tipo de 552.430,59 pesetas, a q
asciende el presupuesto de la misma.Cooperación y Coordinación Provincial

271. Aprobar el presupuesto de reparación y ensanche de

pozo de abastecimiento de agua en el pueblo de Majadahonda, u
portante la cantidad de 107.802,50 pesetas, que se satisfarán o
cargo al concepto núm. 304-A del vigente Presupuesto ordinal
de Gastos ;y que, por la justificada urgencia del caso, se autori
al Ingeniero Director de Vías y Obras para su ejecución por el s
tema de administración directa.

266. Adjudicar, con carácter definitivo, la subasta para las

obras de abastecimiento de agua al pueblo de Fuente el Saz, en las
condiciones que resultan del pliego aprobado, en su día, fe don Ra-
fael Suárez Rubio, en la cantidad de 368.287,50 pesetas, precedién-
dose a la devolución de las garantías provisionales de los restantes

licitadores.
267. Adjudicar, con carácter definitivo, la subasta para las

obras dé abastecimiento de agua al pueblo de Arroyomolinos, en las
condiciones que resultan del pliego aprobado, en su día, a don Ra-
fael Suárez Rubio, en la cantidad de 308.510,66 pesetas, procedién-
dose a la devolución de las garantías provisionales de los restantes
licitadores.

272. Aprobar proyecto de abastecimiento de agua al p«e
de Velilla de San Antonio, importante la cantidad de 1.060.924
pesetas, que se satisfarán con cargo al concepto núm. 304-A» °Qración Provincial a servicios municipales», del capítulo IX,artí
único, del vigente Presupuesto ordinario de Gastes; y que, ?***
ejecución de las obras que han de -ser objeto de contratación,
anuncie la oportuna subasta por el precio tipo de 911.104J5 Pes

'

a que asciende el presupuesto de contrata, autorizándose, al prjl
tiempo, al Ingeniero Director de Vías y Obras para que, V°T o

tión directa, proceda a la adquisición de la maquinaria que
ser suministrada, por la Administración, hasta un dispendio m -

de 117.805 pesetas.

268. Adjudicar, con carácter definitivo, la subasta para las
obras áe abastecimiento de agua al pueblo de El Escorial, en las
condiciones que resultan del pliego aprobado, en su día, a don Juan
Herranz Sauz, en la cantidad de 2S8.360 pesetas, procediéndose a

la devolución de las garantías provisionales de los restantes licita-

26q. Aprobar presupuesto para la apertura de un pozo, con

destino a la ampliación del actual abastecimiento de agua al pueblo
de Getafe, importante la cantidad de 214.975,91 pesetas,' que se abo-

narán con cargo al concepto núm. 304-A del vigente Presupuesto

ordinario de Gastos ;y. por la justificada urgencia del caso, autori-

zar al Ingeniero Jefe de Vías y Obras para su ejecuciónpor^^^

dores

273. Aprobar proyecto para la construcción de un P
regulador, destinado al abastecimiento de agua del pueoio
monte de Fajo, importante la cantidad de 232.610,78 P^ 'pf
se abonaran con cargo al concepto núm. 304-A, <<Coop"L„io únicvincial a ¡os servicios municipales», del capítulo IX,artic"'su codel vigente Presupuesto ordinario de Gastos; y que'.pat£o de P
tratación, se anuncie la oportuna subasta por el Prec,° Xsetas 226.696,95, a que asciende el presupuesto de contrata-

B,-0 Aprobar proyecto de depósito regulador y ampliación de

red de distribución para el suministro a tres nuevas fuentes pú-


